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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 29 de septiembre de 2020 paso a despacho el 

presente proceso para resolver sobre el trámite a seguir. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-513 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARGEMIRO AGUIRRE RAMÍREZ 
DEMANDADAS MARÍA DEL CARMEN MEDELLÍN y 

LUZ MAGNOLIA SALAZAR VALENCIA 
 

 

Teniendo en cuenta que hasta el momento no hay respuesta del curador ad-lítem 

designado para representar a la demandada Luz Magnolia Salazar Valencia, se ordena 

requerirlo para que manifieste su aceptación al cargo a través del canal virtual habilitado 

para comparecer al proceso y notificarse del auto admisorio respectivo. 

 

Para lo anterior dispone de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la cual podrá hacerse mediante oficio enviado a la dirección electrónica que haya 

suministrado por algún medio o a través de llamada telefónica al número que se conozca 

de ella. 

 

De otro lado se requiere a la parte actora para que adelante los trámites para notificar a 

la coejecutada MARÍA DEL CARMEN MEDELLÍN. 

 

Para lo anterior, la parte actora cuenta con un plazo máximo de treinta (30) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ  
 

 

BGR 

      

                  

      


